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I. Codex Alimentarius



1. ¿Quées?

Compedio de Normas Alimentarias, Directricesy Códigosde prácticas

concertadosinternacionalmente.

2. ¿Quiénlo elabora?

La Comisión del Codex Alimentarius (CAC), establecida por la

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación (FAO) y la OrganizaciónMundial de la Salud(OMS).
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3. ¿Cuálessu finalidad?

ÅProtegerla saludde los consumidores

ÅGarantizar prácticaslealesen el comercioalimentario.

4. ¿Cuálessu valor normativo?

ÅAplicación voluntaria y no vinculante

ÅEn la práctica: establecenlos estándaresde la legislación a nivel

mundial

ÅMSF / OTC
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Compendio de nomas

alimentarias, directrices 

y códigos de  prácticas 

internacionales

Codex

Alimentarius

Voluntario,

No vinculante

A nivel mundial

estandariza la 

normativa en 

alimentos
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Å Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados
[CODEX STAN 1-1985Rev. 1-1991]

Å DirectricessobreEtiquetadoNutricional .[CAC/GL 02-1985Rev. 1-1993]

Å Directrices para el uso de declaraciones nutricionales y de salud
[CAC/GL 23-1997, Rev. 1-2009]

Å Directrices generalessobredeclaracionesde propiedades. [CAC/GL 1-

1979Rev. 1-1991]

Å Proyecto de recomendacionessobre la justificación científica de las

declaracionesdepropiedadessaludables

5. ¿Qué normas del Codex afectan a las declaraciones?
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6. Tipos

* Declaración de propiedades nutricionales
òCualquier representación que afirme, sugiera o implique que un alimento posee

propiedades nutritivas particulares especiales no sólo en relación con su valor

energético y contenido de proteínas, grasas y carbohidratos, sino además con su

contenido en vitaminas y mineralesó

* Declaracionesrelativas al contenido de nutrientes
òDescribenelniveldeun determinadonutrientequeestácontenidoenunalimentoó
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* Declaraciones de propiedades nutritivas comparativas

òComparan los niveles de nutrientes y/o el valor energ®tico de dos o m§s  alimentosó

* Declaración de propiedades saludables 

òCualquierrepresentacióngráficay/o escritaquedeclare,sugieraoimpliqueque

existeunarelaciónentreun alimento,oun ingredientey lasaludó

Å Declaración de función de los nutrientes 

Å Otras declaraciones de propiedades de función 

Å Declaraciones de reducción de riesgos de enfermedad
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Directrices para el uso de declaraciones nutricionales y de salud
[CAC/GL 23 -1997, Rev. 1-2009]

declaraciones de 

propiedades 

que se realizan con

un alimento

ningún alimento

debe describirse o

presentarse en 

forma falsa, equívoca

o engañosa

1- Codex Alimentarius
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no presentarse en 

forma falsa, equívoca

o engañosa que pueda

crear impresión

errónea en el 

consumidor

debenjustificarse

òcualquier descripción que afirme, sugiera o presuponga que un alimento tiene características

especialespor su origen, propiedades nutritivas, naturaleza, producción, elaboración, composición u otra 

cualidad cualquieraó

Directrices para el uso de declaraciones nutricionales y de salud.

[CAC/GL 23 -1997, Rev. 1-2009]



afirmen que un

alimento es

fuente adecuada

de todos los

nutrimentos
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hagan suponer 

que alimentación

equilibrada 

no suministrará

nutrientes

suficientes

No

comprobables

declaren utilidad 

para prevenir,

aliviar, tratar o  

curar una 

enfermedad,

salvo cumplan  

disposiciones 

Codex o estén

permitidas en 

el país

susciten dudas

sobre alimentos

análogos o

provoquen miedo

en el

consumidor
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Directrices para el uso de declaraciones nutricionales y de salud.

[CAC/GL 23 -1997, Rev. 1-2009]
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1- Codex Alimentarius

Directivas declaraciones nutricionales y de salud

Directrices para el uso de declaraciones nutricionales y de salud

[CAC/GL 23 -1997, Rev. 1-2009]

potencialmente engañosas

carezcan de sentido, incluidos los comparativos y superlativos incompletos

sean referentes a buenas práctica  tales como ògenuinoó, òsaludableó òsanoó



indican valor 

nutritivo especial

si cumplen

con los Principios 

de Codex para

adicción
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cualidades 

especiales

nutrientes a base

consideraciones 

nutricionales  y

controles 

legislativos

òpuroó, òfrescoó,

etc., deben

cumplir con

las prácticas

del paísdonde

sevende

expresan 

cualidades

que todos los 

alimentos tienen,

indicándolo

destacan

ausencia o no

adición debiendo

no ser engañosas

no estar en los

alimentos

normalmente ni 

Ser sustituida

1- Codex Alimentarius
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II. Unión Europea
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Declaración

òcualquier mensaje o representación que no sea obligatorio con arregloa la legislación comunitaria o nacional, incluida

cualquier forma de representación pictórica, gráfica o simbólica que afirme, sugiera o dé a entender que un  alimento

posee unas características específicasó

2- Reglamento (CE) 1924/2006

Definiciones 

Declaración de Propiedades Saludables

òcualquier declaración que afirme, sugiera o dé a

entender que un alimento posee propiedades  nutricionales 

benéficas específicas con motivo de: a) el aporte energético 

(valor calórico) i) que proporciona, ii) que proporciona en 

un grado reducido o  incrementado, o iii) que no proporciona,

y/o de b) los nutrientes u otras sustancias i)que contiene, 

ii) que contiene en proporciones reducidas o incrementadas,

o iii) que no contieneó

òcualquier declaraci·n que afirme, sugiera o d® a

entender que existe una relación entre una categoría

de alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes, 

y la saludó

òlo que hace el alimentoó

Declaración Nutricional

òlo que contiene el alimentoó
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2- Reglamento (CE) 1924/06

Principios y requisitos claves 

òLas autoridades nacionales competentes podrán solicitar a los operadores de  empresas

alimentarias aportar todos los elementos y datos pertinentes que demuestren  

el cumplimiento del Reglamentoó.

El Reglamento establece

Principios Generales Condiciones Generales Condiciones Específicas
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2- Reglamento (CE) 1924/06

Principios y requisitos claves 

basarse y 
fundamentarse 

en pruebas 
científicas 

generalmente 
aceptadas

referirse a un 
efecto 

benéfico 
nutricional 

y/o 
fisiológico

ser 

comprensible

para el 
consumidor

medio

el nutriente debe 
encontrarse en 
una cantidad 
significativa y 
en una forma 
asimilable por 
el organismo

hacer 
referencia a 

los alimentos 
listos para su 
consumo de 
conformidad 

con las 
instrucciones 
del fabricante

Las Declaraciones Nutricionales y de Propiedades Saludables  debené

Cf. Artículo 5 del Reglamento de Declaraciones


